
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá, D. C., cinco de noviembre de dos mil veinte  

 
Radicado No. 1100131030-30-2020-00210-00 

 

En atención al escrito allegado por la demandante el 29 de septiembre de 20201, 

mediante el cual solicitó que se redujera la caución de $80.000.000, que este 

Despacho ordenó prestar mediante auto de fecha 22 de septiembre de la misma 

anualidad, de conformidad con el numeral 2 del artículo 590 del C.G.P., y como 

quiera que hasta el momento el extremo activo no solicitó amparo de pobreza (art. 

151 C.G.P.), no se encuentran razones suficientes para acceder a la solicitud, pues, 

es bien sabido por las partes, que los procesos judiciales comportan ciertas cargas 

pecuniarias que deben atenderse con la finalidad de que los trámites puedan 

surtirse, en consecuencia, se NIEGA la petición incoada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOP 

 

La presente providencia se notifica en estado electrónico No. 52 de 6 de noviembre de 2020. 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 030 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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1 Folios 258 al 259 Cuaderno 1. 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


